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La Superintendencia de Seguridad Social, en uso de las facultades que le confieren los artículos 2°, 3°, 30 

y 38 letra d) de la Ley N°16.395, lo dispuesto en los artículos 12 y 72 de la Ley N°16.744, y lo establecido 

en el artículo 6 del D.S. N°270, de 2023, del Ministerio de Defensa Nacional, ha estimado pertinente 

modificar el Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 

Profesionales de la Ley N°16.744, con la finalidad de instruir los elementos mínimo de la política, el 

diagnóstico de situación y el programa de trabajo del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

respecto de embarcaciones pesqueras artesanales y embarcaciones menores prestadoras de servicio a la 

acuicultura. 

I. MODIFÍCASE LA LETRA D DEL TÍTULO II. RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LOS 
ORGANISMOS ADMINISTRADORES Y DE LOS ADMINISTRADORES DELEGADOS, DEL LIBRO IV. 
PRESTACIONES PREVENTIVAS, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:  

Agrégase en el número 2. Asistencia técnica en la implementación de sistemas de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo (SGSST), la siguiente letra d) nueva:  

“d) Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo respecto de las embarcaciones pesqueras 

artesanales y embarcaciones menores prestadoras de servicio a la acuicultura, con tripulación de 

más de 10 personas: 

El SGSST que deberá implementar el armador de embarcaciones pesqueras artesanales y 

embarcaciones menores prestadoras de servicio a la acuicultura, con tripulación de más de 10 

personas, conforme a lo señalado en el artículo 6° del D.S. N°270, de 2023, del Ministerio de 

Defensa Nacional, que aprobó el reglamento sobre condiciones de habitabilidad, bienestar, 

seguridad y equipamiento de las embarcaciones pesqueras artesanales y embarcaciones menores 

prestadoras de servicio a la acuicultura, deberá considerar los siguientes elementos básicos la 

política, el programa de trabajo preventivo y el diagnóstico de situación: 

- La política de seguridad y salud en el trabajo debe explicitar, a lo menos, el compromiso de 

protección de la vida y salud de las personas trabajadoras, el cumplimiento de la normativa 

aplicable en la materia, la participación de las personas trabajadoras o de sus representantes en 

los temas de seguridad y salud en el trabajo, la promoción de mecanismos de diálogo y de 

formulación de propuestas de mejoramiento continuo. 

- El programa de trabajo deberá contener el detalle de las actividades y/o acciones a realizar 

considerando el diagnóstico de situación, las actividades de capacitación y de promoción de la 

salud conforme a lo señalado en el artículo 8° del D.S N° 44, de 2023, del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social; las fechas de programación y de ejecución de las actividades y los responsables 

de su implementación.  

Además, el documento del programa de trabajo que debe contar por escrito, deberá contener: la 

identificación y dirección de la entidad empleadora, el período de vigencia, la fecha de elaboración 

y de revisión del programa, y la firma manuscrita o electrónica del representante legal o de quién 

este designe para su aprobación. 

- El diagnóstico de situación debe contemplar una autoevaluación del cumplimiento normativo y la 

identificación de peligros y evaluación de riesgos.  

Para estos efectos, los organismos administradores del seguro de la Ley N° 16.744 deberán poner 

a disposición de las entidades empleadoras una pauta para la autoevaluación del cumplimiento 

de aspectos legales, para lo que podrán utilizar como base el Anexo N°2 "Autoevaluación inicial 

de cumplimiento de aspectos legales", de la letra K. Anexos, Título II, de este Libro IV. 

https://www.suseso.cl/613/articles-481095_archivo_01.pdf
https://www.suseso.cl/613/articles-481095_archivo_01.pdf
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Así como, los formatos para la elaboración de las matrices de riesgos que deben contener los 

peligros o riesgos y su evaluación, que resulten del proceso de identificación del peligro y la 

evaluación de riesgos, y las respectivas medidas preventivas y/o correctivas.  

En este contexto, los organismos administradores deberán difundir entre las entidades 

empleadoras del sector económico los elementos del sistema de gestión y su disponibilidad para 

otorgar la asistencia técnica que requieran los armadores o quienes los representen.  

La asistencia técnica que otorguen los organismos administradores para la adecuada 

implementación del señalado SGSST, debe incluir un instructivo para la elaboración de los 

instrumentos previamente señalados y las actividades de capacitación que se requieran en esta 

materia.  

II. VIGENCIA 

Las modificaciones introducidas por la presente circular, entrarán en vigencia a partir del primer día 

hábil del mes de diciembre de 2025.  
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